
MUNICIPALIDAD DE CHIGUA YANTE
A L C A L D Í A

DECRETO N" 2 3

CHIGUAYANTE, Q 9 D I C 2014

VISTOS: Estos antecedentes; Cometido Funcionario de fecha 28.11.2014 del
Administrador Municipal; lo dispuesto en el Decreto con Fuerza de Ley N°7-
19.461, de fecha 19 de noviembre de 1996, que establece la forma de
Instalación y Planta de Personal de la I. Municipalidad de Chiguayanrc lo
dispuesto en el Articulo N° 77 de la Ley 18.883, Estatuto administrativo para
Funcionarios Municipales, y en uso de las facultades que me confieren los
Artículos 12 y 63 de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades.

DECRF.TO: 1) Desígnese Administrador Municipal subrogante de la Comuna de
Chiguayante, durante los días 10 y 11 de diciembre 2014, a Don Andrés Parra
Sandoval, Director Dirección de Desarrollo Comunitario, grado 5 de la
E.M.S., Escalafón Directivos.

2) Procédase a la notificación del presente Decreto personalmente o por carta
certificada.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE, Y ARCHÍVESE.
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